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ARTICULO DE OFICIO.
CAPITANIA GENERAL DE LAS ISLAS BALEARES.

E. M.—Sección primera.

Orden general del 24 de agosto de 1845 en Palma.
El Es:mo. Sr. Capitán general de Castilla la Nueva^ en 19 del 

actual dice al Escmo. Sr. Capitón general de estas islas lo siguiente:
Escmo. Sr:—Los enemigos del órden público se propusieron al

terar la tranquilidad de esta capital tomando por pretesto el sistema 
tributario: al efecto organizaron hoy grupos de sediciosos que inti
midando á los dueños de las tiendas y almacenes hicieron que las cer
rasen con el objeto de privar á la población de los artículos de pri
mera necesidad y ponerla en un conflicto. Desde muy de mañana se ha
llaban las tropas sobre las armas situándolas en los parages oportunos; 
con esta medida y las demas que he creído conveniente adoptar en 
armonía con el Escmo. Sr. Gefe superior político se ha conseguido 
que la tranquilidad pública no se haya alterado, y que la providencia 
dictada por la autoridad civil en un bando que se publicó al intento 
para que se abriesen las tiendas y almacenes haya tenido á la caida de 
esta tarde el efecto que se deseaba, pues dichos establecimientos fue
ron abiertos en gran parte y las tropas en consecuencia no siendo ya 
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necesarias se retiraron á sus respectivos cuarteles.zzHe considerado 
oportuno hacer á V. E. este minucioso relato con el objeto de que 
puedan desvanecerse las noticias abultadas que propalaran los enemi
gos del gobierno.

Lo que por disposición de S. E. se hace saber en la órden general 
de este dia para conocimiento de los cuerpos dependientes de su man
do.— El coronelgefe de E. M.—Francisco Pintado.

■ •wwewwe— I —

GOBIERNO POLITICO DE LAS ISLAS BALEARES. .
Sección de gobierno. — Circular.—Los alcalaes de los pueblos de esta pro

vincia que á continuación se espresan manifestarán este gobierno políti
co en el preriso término de seis dias los de Mallorca, y á vuelta de correo 
los de Menorca é Iviza, si 'Xisten en su respectivo distrito Vicente Ettseñat 
soldado del regimiento infantería de Soria núm. 9, y Juan Monar del regi
miento infantería de Asturias Peninsular, segun se les previno en circular 
de a6 de julio último inserta en el Boletín oficial número 1941, á fin de 
entregarles sus respectivas li?eneias absolutas. Palma 13 de agosto de 1845. 
"Joaquín Maximiliano Gibert.

Palma: Alaró: Alcudia: Arta: Andraiix: Boñola: Buger: Bañalbufar: 
Campanet: Campos: Capdepera: Deyá: Escorca: Espurias: Estdblimenls: 
Santa Eugenia: Felanitx: Forn^hnx: toca: San Juan: Llosetu: Llubf: Lium- 
mayor: Manacor: María; Marratxí; Muro: Santa María: Saim Margarita: 
Porrerás: ^ollensa: Puigpuñenú Petra: La Puebla: Sansellas: Sintañy: Si- 
neu: Selva: Son Servera: Sóller: VallJemosa: ViHafranca: Mahon: Cindade
la: Ferrerías: Mercada!: San Luis: Iviza: San Antonio: San Juan Bautista: 
Santa Eulalia: San Francisco Javier: San José.

Sección de gobierno. — CircularEl Escino. Sr. Ministro de la Gober
nación de U península me dice con fecha 14 del actual, lo siguiente-.

‘ La Reina se ha dignado nombrar ti O. Felipe Puigdor6la , vice-presi- 
dente de ese Consejo provincial. De Real orden lo comunico á V. S. para 
los efectos correspondientes.

Lo que he dispuesto se publique por medio del Boletín oficial de esta 
pro-oincia para los efectos consiguientes. Palma 15 de agosto de 1845— 
Joaquín Maximiliano Gibert.

. --------- —o~----------

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.
La Dirección general de Rentas estancadas con fecha 14 del corriente 

me dice, en tre otras cosas, lo que sigue.
En la Gaceta de esta capital, de este dia, núm. 39”/*’ e3ta inserto el plie

go de condiciones, que debe servir para la subasta de veinte mil tercios de 
tabaco hoja habana , vuelta de arriba , la cual tendrá efecto en esta Direc- 
ciob general en ia de setiembre próximo. La misma lo avisa á V* S. con él
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fin deque procure ta inserción de dicho pliego en e! Boletin oficial de esa 
provincia para su mayor notoriedad.

He dispuesto se inserte en el Boletin oficial de esta provincia paro co
nocimiento de Lis personas que gusten tomar parte en dicha subasta. Pal • 
ma »5 de agosto de 1845.=Joaquín Scheidnagtil.

El pliego de condiciones que se cita es como sigue.
Dirección general de Rentas estancadas.= Debiéodose proceder en vir

tud de lo resuelto por S. M. en i° del actual á la compra en pública subasta 
de ao,ooo tercios de tabaco h »ja habana vuelta de arriba para surtido de 
las fábricas tfel reino, se anuncia al público que dicha subasta se ha dfe cele
brar por medio de pliegos cerrados el dia 10 de setiembre próximo en la di
rección general de Rentas estancadas a presencia del director, subdirectores 
y asesor de las direcciones generales bajo las condiciones siguientes :

1. La Hacienda pública comprará 20,000 tercios de tabaco hoja habana 
vuelta je arriba al contratista que mas beneficio haga en el precio de cada 
quintal castellano en limpio.

a. El tabaco de los espresados 20,000 tercios ha de reunir las cualida
des siguientes: Primera, ser de I* presente ó anterior cosecha: Segunda, de 
buena calidad y aroma: Tercera, fino y á propósito para tripa de cigarros 
mixtos: Cuarta, no estar crudo, empegotado ni pasado; y Quinta, que la parte 
correspondiente aprovechable de hoja guarde la debida proporción con la 
de vena que se desperdicia. Los tercios en que esté contenido el tabaco, ade
mas de su envise natural, vendrán envueltos en fundas de lienzo basto para 
su mejor conversación. * ,

3. La entrega se verificará de cuenta del contratista en las fabricas lito
rales que la dirección general de Rentas estancadas le señale en los térmi
nos siguientes: Primera, 2800 tercios el 1 0 de diciembre del presente afio: 
Segunda, 2000 en i 0 de enero siguiente, ó sea de 1846: lercera, 4000 en । o de febrero; Cuarta, 3000 en 1 0 de abril: Quinta, 3000 en 1 0 de junio; 
y Sesta, 5100 en 1 0 de setiembre.

4. Si el contratista faltase á la entrega del tabaco en alguno de los pla
zos dichos, la Hacienda pública queda facultada para comprar el todo ó parre 
de la cantidad designada a cada uno de ellos, según lo juzgue conveniente, 
satisfaciendo en este ca#o el contratista el mayor precio á que se adquiera el 
¡abaco por diferencia del contratado. Para efectuar esta compra, sise eje
cutase en la corte, se avisará al contratista el dia y hora del ajuste por si 
eusta presenciarlo, pero sin tener intervención en él; y si llegada aquella 
hora no se hubiese presentado, se'procederá á efectuarlo, sin que tenga de
recho á reclamación alguna, bajándose de su contrato el número de tercios 
nue se hubiesen adquirido por este medio. Si la compra se encargase y rea
lizase en otros puntos del reino ó del estrangero, se le darán también estos 
avisos para que pueda nombrar comisionados que en su representación asis
tan á los ajustes en la forma misma que queda establecido para los que se 
hagan en la corte. .

El reeono=imi=nio de entrega se hara en la fabrica donde fuere des
tinado el tabaco por los empleadas á quienes por mstrnccton corresponde 
«te servicio, oon intervención del contador y asistencia del escribano que 
han de estender respectivamente los certificados y testimonios en que se con
signe el resultado de aquel acto. También presenciara y autorizará los reco
nocimientos el intendente de la provincia, podiendo delegar el do Oviedo 
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ene encargo respecto de la fábrica de Jijón en uno de los gefes de Rentas á 
quien tenga por conveniente confiárselo.

El director y el inspector de labores asistirán como responsables á la 
Hacienda pública de la calidad y aplicación del tabaco y de los perjuicios 
que se la originen si no tuviese las cualidades estipuladas, ó resultase des
pués de admitido inúiil ó inaprovechable; el contador como responsable 
igualmente de su peso y de la fiscalización que le toca ejercer respecto al 
cumplimiento de las condiciones del contrato , y el escribano para dar fe y 
estender los testimonios acostumbrados del recibo del género. El contratista 
ó su representante asisti<á también para cerciorarse del resultado de los re
conocimientos y de su legalidad y exactitud. Los reconocimientos se harán 
en ios términos que se señalan en la condición 6; y el tabaco que resultare 
desechado, seestraerá del reino ion las formalidades de instrucción, obli
gándose el contratista a presentar, en el término que por la intendencia se 
le señale, certificación del cónsul español en el puerto adonde fuese dirigi
do, que acredite haberse efectuado en él su desembarco.

6. Dicho reconocimiénto se practícala del mudo siguiente: primero, se 
estraerán cuatro manojos de la cabeza que el tercio tenga abierta, v se exa
minará si este esta en el estado que tuvo c uando su primer envase; y no obser
vándose novedad, se abrirán dos, tres y hasta cuatro manojos, pur los cua
les se calificará el todo del tercio para su recibo ó desecho; pero si este no 
estuviese en aquel estado, y se advirtiere que había sido rehecho con mano
jos de otros tercios, circunstancia que se nota cotí facilidad por su coloca
ción y por su desigualdad, m este caso podrá estendetse el reconocimiento 
hasta el número de manojos que crean oportuno los que sean responsables 
del resultado de la operación, a no ser que d coutrnista se oponga, en cuy o 
caso se daca el tercio por de-echado. No se hura mas que un recono Jmi mto 
en la forma.que queda espresáda; pero ai el contraíala solniiase un segundo 
reconocimiento de los tercios que aparezcan desechados, deberá eoncedeilo 
el director de li fábrica, y en este cas» se practicara minuciosa y detenida
mente, descendiendo á ex-minar manojo por manojo, separan.lo como admi
sibles aquellos cuyo tabaco reúna las condiciones ¿siipuladas, pesándolas des
pués en limpio, y graduando a razón de 85 libras por tercio para la cuenta 
del número que entregue. Si en dicha primer reconucimienio creyese el con
tratista que por los empleados ha habido parcialidad respecto de todos ó re
gular número de los tercios pre-entados, podrá pedir al director de la fa
brica y este deberá conceder la suspensión de entrega de los que estén en 
aquel caso, constituyéndolos en depósito. Dicho contratista podrá repre
sentar á la dirección general, esponjando las razones que le asistan para 
aquella medida, y la misma comisionará al empleado que tuviere á bien pa- 
que practique un nuevo reconocimiento de ellos, estándose definitivamente 
al resultado que esta diligeo ia produzca.

7. El destaro del tebico se verificará eligiendo un tercio el director de 
la fábrica, de acuerdo con el contador, y otro el contratista de cada 20; y 
por el término medio que resulte del peso de dichos envases, se graduará 
el todo de la partida que entregue.

, 8. Por cada partida de tabaco que se reciba se espedirá al contratista 
«in demora por el contador de la fábrica, con el Vo B° del director, la 
certificación correspondiente, espresiva del número de tercios presentados, 
los admitidos, peso bruto de estos, y el que resulte en limpio, deducida la 
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tara, y eu importe al precio contratado. En la misma fecha remitirá el di
rector de la fábrica á la dirección general el testimonio del escribano don
de conste el recibo. Los envases quedarán á beneficio de la Hacienda pú- 
blic», y esta pagará el importe del tabaco en libranzas á cargo del Banco 
español de San Fernando sobre los productos de la tercera parte de la ren
ta que el mismo percibe, y á los plazos de 30, 60 y 90 días fecha por 
partes iguales. Las fechas de las libranzas serán las del tercero dia después 
de presentada por el interesado en dicha dirección general la certificación 
que acredite la admisión dJ tabaco en la fábrica.

9. La suba>ta se celebrará el dia 11 de setiembre próximo^ publicándo
se co 1 li oportuna anticipación este pliego de condiciones en la Gaceta de 
Madrid. Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en cuyo so
bre se espresará su objeto y el nombre de las personas por quien se hallen 
suscritos, que garantizarán en el acto su responsabilidad y allanamiento á 
dkh.is condiciones, pues eu o t o  riso 110 tendrán efecto, cualesquiera que 
Sean las rrstricci nieS ó modificaciones que se intenten.

10. En el referido dia 12 de setiembre desde las doce á la una de la 
(tríese recibirán por el direeior general de Rentas estancadas, en presen
cia -le los señores 'tib-directores y asesor de las direcciones generales en el 
local que al efecto se destine en el edificio de la aduana de esta córte, los 
pliego' cerrados que se presentasen en I» forma que previene la condición 
precedente, y no s* abrirán hasta la hora referida de la una. Llegado este 
caso .*e anunciará que queda cerrado el acto respecto de la admisión de 
pliegos.

Ames de abrirse estos acreditará cada uno de los proponentes con cer
tificación del B-nco esp')ñ >l de San Fernando á de Isabel II haber deposí
talo en cualquiera Je vilos la canli Jad de dos millones de reales vellón de 
títulos al portador de 3,4 ó 5 p .r 100 para responder de la proposición de 
oferta que hiciesen en su ph go. Los que asi no lo verifiquen se considera
ran eom 1 ei no lus hubiesen ptesrut^ :u.

1 i. Abieifos los p iegOs y pniJieado «u contenido tendrán lugar por el 
término de m- iit hura las mejoras y puj-s que 8r hicieren subre la prupo- 
si ion mas benefi iosa que cumpren ia la cantidad subastada. Pasada la me
dí « h ira -e seg oran ad niiiend • ,''oposiciones coa el solo intervalo de dos 
minutos; y ir scurri lu esie lieinpusm haber*r h-cho 01 ra alguna, se adju
dicará el rcm le en el mejo postor, dáo.iuse cuenta al Gobierno para su 
aprobación, sin la cual no sera válida dicha adjudi ación.

12. Ei interesado m cuyo f.vor -e haga la adjudicación otorgará la 
consiguiente es rimr i pü: lica, cuyos gastos \ los de tus copias serán de su 
cueni.1, afi mz ,i> ni esta m'Sm. <.biig<cion con los dos millones de reales en 
títulos al poridJor de 3. 4 ó 5 por iq q  que espresa la condición io, y con- 
tinu-iran depotiíaJos m el B-nco; y la 11 cíen la pública a-egura asimis
mo el pago del Hbsco q -e reciba cutí los pro.nietos de la tercera parte de 
la mi-ma rema que percibe el Binen de San Fernando.

Madrid it de ag sto de 1845."José ¡María Lupez.

En cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de 17 de marzo último, 
se inserta á couiinuacion la nota redactada por la Aduana de esta capital 
del trigo que se ha espoctado en todo ei mes de julio anterior por las Adua
nas de Palma, Mahon é Iviza en esta provincia. Pylma 15 agosto de 1845. 
Joaquín Scbeidnagel.
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Aduanas de Palma, Mahon é Iviza.
PROVINCIA DE LAS-BALEARES. -MES DE JULIO DE 1845.

-X.-X -X X^X-X. • -x/x/x. X^X X. -x>x.-x

RELACION de las fanegas de granos y de harina espartado por el puerto de esta capital en todo el pre
sente mes con destino á los puntos designados en la Real orden de 13 de julio de 1839 , cuya relación se 
forma en virtud de la de 17 de marco de este año comunicada por la Dirección general de Aduanas con 
fecha de 29 del mismo , con la especificación siguiente :

ADUANA DE PALMA.

Clase y nombre 
del buque.

Nombre del espi
tan ó patrón. Toneladas. Matrícnh.

Fecha del 
rol.

Número 
del rol.

CANTIDAD DI5

Destino.
Número 

del registro
Fecha del re

gistro.
Trigos.

Fanegas.
Harinas.
Arrobas.

Laúd Carmen Ramón Escar 
dó 2 1 Tortosa

4 de j0 lio
de 1844 5° 96 1»

Tarrogon8 
Barcelona 265 3 julio actual.

Baleo Zefiro Ant° Roselló 34 y i Palma 29 abril 84 38° 306 26 ídem.

ADUANA DE MAHON.
No ha habido estraccion.

IDEM DE IVIZA.
Jav. V. de Jesus| Ddinian Ferrer | 32 ¡Ivizd | 24 julio | 25 | 28 | D (Palma | 75 (24 julio.

RESUMEN.
Aduana de Palma. . . • . . 446 fanegas de trigo.
Idem de Mahun..................... «
Ideo? de Iviza........................ 28

n . Total....................504 . . .
Palma 25 de agosto de t845.=Féiix Pouzoa.=Está conforme.=EI inspector 20, Juan Fernando Marchex.
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La Dirección general de Aduanas y Aranceles me ha comunicado la 
circular que sigue;

El Escmo. Sr. ministro de Hacienda ha comunicado á esta Dirección 
con fecha 20 de julio último la Real órden siguiente;—S. M. la Reina se ha 
enterado del espediente promovido por varios comerciantes de Barcelona 
acerca del derecho que se exige á los frutos y efectos de América que lle
gan directamente á nuestros puertos en bandera estrangera; y haciéndose 
cargo de lo espuesto por esa Dirección general, ha tenido a bien resolver 
que debe observarse el artículo 44 de la ley de Aduanas vigente, siempre 
que no se trate de algodones, respecto á los cuales hay una legislación es
pecial anterior á dicha ley. De Real órden lo digo á V. S. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. —Lo que traslada á V. S. la Dirección para 
su cumplimiento, sirviéndose avisar el recibo. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 6 de agosto de 1845."José María López.”Sr. intendente de 
las Baleares. • '

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de esta provincia 
para noticia del comercio. Palma 25 de agosto de —Joaquín Scheid- 
nagel.

La Dirección general de Aduanas y Aranceles me ha comunicado la 
circular que sigue;

Por el ministerio deHacienia se ha comunicado á esta Dirección con 
fecha 22 de julio ú'timo la Real órden siguiente:—Enterada S. M. de lo es- 
puesto por V. S. en 1 a del actual acerca de lasdudessuscitadasen algunas Adua
nas para adeudar los despojos que se Sdlvm de los buques naufragidos, ha 
tenido á bien manjar, de conformidad con esa Dirección general, que di
chos despojas paguen con arreglo á la Real órden de 13 de setiembre de 
1832. De la propia Real órden lo digo á V. 5. para su inteligencia y efec
tos cunsiguíenies.—Y la Dirección h traslada á V. S. para su observancia 
en las Aduanas de esa provincia; sirviéndose V. S. dar aviso del recibo de 
e.-ta comunicación.—Dios guarde a V. S. muchus años. Madrid t° de agosto 
de i845.~José María López."Sr. InienJeiirede las Baleares.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de esta provincia para 
noticia del público. Palma 25 de agosto de 1845.—,Joaquín Scheidñagel.

*
El alcalde de la villa de Manacor acudió á esta Intendencia con oficio 

de ?o del corriente, manifestando la resistencia que ponían varios contribu
yentes aljpago de la cont 1 ibucion de Culto y Clero por lo que respecta á los años 
1844 y 45, fundados en q ie el citado impuesto queda refundido en las con
tribuciones que se establecen en el nuevo si-tema tributerto.

Con esu motivo, le contestó esta Inteudeucia con fecha del 23 en los tér
minos siguientes:

«Cuando se mande el reparto á esa villa de la contribución de bienes in
muebles, decretada por el Gobierno de S. M. para el segundo semestre de 
este año, se admitirá á los cuntribuyent^s en pag^ de ella lo que hubiesen 
satisfecho por cuenta de la contribución del Culto y Clero , y que sea per
teneciente a dicho segundo semestre. —En este estado uo es permitido hoy á 
los Ayuntamientos exigir cantidad alguna por cuenta del espresado segundo 
semestre de 1 845, de la contribución de Culto y Clero. Pero todo lo atrasado 
por la referida contribución , sea pur los años inclusives hasta 1844 , y
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primer semestre de 1845 debe recaudarse en los términos dispuestos por esta 
Intendencia; pues solo con estos recursos se pueden cubrir las dotaciones del 
Clero superior y parroquial de estas islas , cuyo pago estará en descubierto 
hasta tanto que el importe de aquellos ingrese en esta Tesorería., Con lo que 
contesto al oficio de V. de ao del corriente que acabo de recibir.”

He dispuesto se inserte en el Boletín oficial de esta provincia para cono
cimiento de los Alcaldes de los demas pueblos de la misma a los fines que 
son consiguientes. Palma a6 agosto de 1845.=Joaquin Scheidnagel.

NOTA de los precios que han tenido en el mercado de esta 
ciudad los artículos de consumo que se expresan, durante 
la quincena del mes de agosto del año de 1845»

Medida y peso mallorquín. Libras suel. din.

Trigo, cuartera. . . • • • *3 1 2 w

Centeno, Ídem. . . ■ e e 1 10
Cebada, ídem. . . . . . 1 14 si

Garbanzos, ídem . . • • • • • 4 4 V»

Arroz, arroba . . . . . . 1 1 2
Aceite, cuartán. . . 4 w

Vino, cnartin . . . 9
Aguardiente, Ídem. . • . • • • 14 6 - w

Vaca, libra. . . . .............................. M 7 6
Carnero, ídem. . . ..............................M 8
Tocino, Ídem . . . ..............................W 8
Trigo candeal, cuartera • • • ■ • • 3 '9
Habas, ídem. . . . • • • • • 3 6 99

Habichuelas, Ídem. . • • • • • 7 4« 99

Guijas, Ídem. . . . ...............................2 14 99

Leña, quintal . . . . .... w 6 99

Carbón, Ídem. . . • • • • • 5 4
Algarrobas, ídem . . 8 99

Almendrón, Ídem . . • • e • • I w 99

Queso, idem. . . • • • . • .14 99

Lana, idem. . . • • a . . .14 T> 99

Palma 16 de agosto de 1845- — Ayamaus.

Imprenta nacional á cargo de D. Juan Guasp y Pascual.
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